
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintidós de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0467
RADICADO N° 2013-00225-00

Mediante escrito virtual (anexo 81 exp. digital), el apoderado de la parte

demandante manifiesta: “… reiteramos la solicitud de desistir únicamente del

embargo de remanentes solicitado en el proceso que se tramita en el JUZGADO
DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, proceso de JORGE LUIS DÍAS
CARMONA Contra HERNAN DARIO ECHAVARRIA ZAPATA, C.C. 71.696.748, bajo

el radicado 2012-649. Proceso en el que se tiene embargado y secuestrado del

vehículo de placas SNR717 propiedad del demandado.”.

Se remite al memorialista al auto dictado el 06 de diciembre de 2021 (anexo 66

exp. digital), y se le REQUIERE, para que de forma concreta indique si renuncia

o no a las medidas de embargo y secuestro que pesan sobre el vehículo de

placas SNR717.

No se deberá manifestar en cuanto a embargo de remanentes, pues las

medidas señaladas ya están por cuenta de éste proceso y no de algún otro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 17
fijado en la página web de la Rama Judicial el 30 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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